
Constancia Secretarial: El 2 de febrero de 2021, ingresa al Despacho con 
notificación de la parte demandada y contestación. 
  

República de Colombia  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C  

  
Bogotá D. C., doce de mayo de dos mil veintidós  

  
Radicación 2021-00883 

  
1. Téngase en cuenta que, en el presente asunto la demandada Heinny 

Milena Reina Ramos se notificó personalmente el 22 de noviembre de 

2021 quien guardo silencio.  

 

2. No obstante, vía correo institucional, el pasado 3 de mayo, la 

prenombrada allegó petición de terminación de proceso y 

levantamiento de la medida cautelar, arguyendo que, le han hecho 

descuentos en su salario y a sus cuentas la obligación esta saldada.  

 

El despacho se abstendrá de emitir pronunciamiento hasta tanto la 

parte actora se manifieste al respecto.  

 

Por secretaria póngase en conocimiento dicha solicitud al extremo 

actor para lo pertinente junto con el informe de títulos incorporado al 

expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _024_ del _13 DE 

MAYO DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 

 
 



 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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